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17119-386 

Quito, 10 de diciembre de 1992 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

En su Despacho 

Señor Superintendente: 

Yo, licenciado LUIS FERNANDO LEMA FIALLOS, Gerente y representante legal de 

la compañia "REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LIDA.", a usted 
atentamente digo: 

Adjunto al presente, para su conocimiento y fines legales pertinentes, las 

escrituras públicas de cesión de participaciones de los socios señores: 

Héctor Iván Fiallos Córdova, René Patricio Lema Fiallos y Jorge Eduardo 

celebradas en fecha 22 de octubre de 1992, debidamente Maldonado Zambrano, 
tomadas nota al margen de la matriz de la escritura de constitución asi 

como de la inscripción correspondiente en el Registro Mercantil de este 

cantón Quito. 

De ser necesario, recibiré cualquier notificación en el estudio juridico de 

nuestro abogado patrocinador el doctor Marco Idrobo Arciniega, ubicado en 

el edificio M.M. Jaramillo Arteaga, Av. Gran Colombia 242 (La Alameda), 20. 

piso, Of. 202 de esta ciudad de Quito. 

nando Lema Fiallos 
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cn 
: NE República del Ecuador, hoy día jueves veinte y dos de Octu+ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CEsluN RE PAxrTiCIráCioNio e ¿ ¡ 

U 1 
P rorrriaoadoa 
a QUITGQ 

UTORGAN: , 
ty El 

Sit. JORGE diDuARDO MALDUNADO ¿AMBZANO Y Von cul 

SRA. BLANCA VELLA 

A FAVOR DL: 

SRIA. JEANARA LEMA FIALLOS 

PUANTÍIA: S5/.100.000,00 

. “Var En la ciudad de San Francisco de Auito,y Capital de 
  

  

arB de, 141 novecientos noventa y dos; ante mí, doctor kdmundo 
p «o sud 
  AS 
¿EEsta Gievay Notario Cuarto de este Cantón, comparecen: los - 

AS 

  
  

A 
uges señor Jorge Eduardo Maldonado Zambrano y señora Blan 
  

Ida Véliz, en calidad de Cedentes, por una parte; y, por otra 
  

  Ú señorita Jeanira Lema Yiallos, en calidad de Cesionaria. 
  

Y Ebs comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domici- 
    Ñados en esta ciudad de Muito, hábiles para contratar y obli 

  

garse, por sus propios y personales derechos y a quienes de «1 
  

conozco doy fe, y me piden libre y voluntariamente, eleve a - 

  

  

protocolo de escrituras publicas le mayor cuantía a su digno 
  

| cargo, disrecse insertar de conformidad con las siguientes cl%y 
    

sulas: Poliibldo COMPARECILEDuS, - Comparec > ro Fr una narte, el 

  

seño” Jorge Eduardo Maldonado Mambrano y su cón¡uge señora  -   escritura publica la siguiente minuta: '"Sidull NOTAR1O: en el + 

1e   
  Monza o eran 
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Blanca Véliz, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, 
  

ecuatoriamos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces - 
  

ante la Ley para celebrar cualquier acto o contrato; y por - 

otra, Jeanira Lema Fiallos, ecuatoriana y domiciliala en esta 
  

ciudad de Quito. “»EGUNDA: Manifiesta el mencionado señor Jor- 
  

ge Eduardo "aldonado A4ambrano, que en fecha treinta y uno de 

enaró. de mil novecientos ochenta y seis, mediante escritura - 
rn   

pública celebrada ante el Notario Quinto de este Cantón, señor 
  

Ulpiano Gaybor Mora, debidamente arrobado mediante Tesolución 
    

número Ochenta y seis guión uno guión dos guión uno guión cer« 
  

cero doscientos cincuenta y tres dictada el yeintiocho de fe- 
  

brervu de mil novecientos ochenta y seis, por la Superintenden 
  

cia de Compañias, inscrita bajo el número cuatoricientos cua- 
  

renta y cinco, tomo ciento diecisiote del "egistro mercantil 

de este Cantón, Quito, con un capital social de Quinientos mi] 
  

Sucres y con los señores: Luis ernando Lema Fiallos, Tené ra+ 
  

tricio Lema Fiallos, Jaime Alfonso rérez Clavijo y Héctor  - 
  

lván Fiallos Córdova se constituye la Compañía de tesponsabi- 
  

lidad limitada "*?EPRLCOM REPRESEUPACION:sS Y COMbeRCcIoO COMPANIA 

Limi TADA", dividida en quinientas participaciones de mil su - 
    

cres cada una y compuesta de la siguiente forma: el señor Luig 
  

Fernando Lema Fiallos con cuatrocientos sesenta participacio- 
  

nes de un mil sucres cada una; el señor ene ratricio Lema  - 
  

Fiallos con diez participaciones de un mil sucres cada una; el 

señor Jaime Alfonso rérez. Clavijo con diez participaciones de 
  

un mil suctes cada una; el señor Hórtor iván "Mialloa Córdova 
    con diez particiraciones de un mil sucres cada a y Jorge - 

e - e .- 
> 

  

  Maldonado Zambrano con diez participaciones de un mil sucres 
  PA ateo Pr 

   



  

iy
 

   

Ó 

4| LIMITADA, realizada el día seis de julio de mil tos 

e | para que pueda ceder y transferir lasparticipaciones que le 

do Sa 

aa 7d 
cada una. TERCERA: Que por resolución unánime emi tida en la 
  ” 

sesión “de Junta Gene-al Extraordinaria y Universal de| socios 
  

de la Comparía REPRICON REPRESENTACIONES Y COB AO NATA. 
  e QUITO 

  yv 

noventa y dos, se autoriz) al señor Jorge Maldonado z ambh: Fano, 

  

corresponden y que se hallan descritas en la cláusula anterio 

  

en favor de Jeanira Lema Fiallos CUARTA: Por lo antes mencio- 

  

nado, el señor Jorge Maldonado Zambrano, en forma libre y vO- 

  

luntaria tiene a bien realizar la cesión y transferencia de - 

  

la totalidad de us participaciones que tiene en la Compañía 

  

REPRL£COM REPRESENTACIONES Y COMERCIO COMraxla LIMitADA, en - 
  

favor de Jeanira Lema Fiallos, de la manera como se describe 

  

EL Eo _. 
¿aja cláusula anterior. WUIN ma 

ÁS Jeanira Lema lViallos, mani- 

fiesta que acepta en todos sus partes estu cerión y tbansfe- 
    

  

A <X 
y BERRA MO conoce y se ha enterado cabal y perfectamente los 
  

1TO 
EstgÓutos y "eglamento interno de todas las compañia Limita- 

OS 
das en general y de la Compañia KikPxRLCOM REPRESENTACIONES Y 

  

  

COmirC1IO COMPANIA LIMITADA en particular, y que lo «acepta 

obligándose a cumplirlos en todas sus partes. lala: El se- 
    
  

para que la presente minuta de cesión y transferencia de par 
  

ticipaciones se eleve a escritura publica y hagan sentar la 
  

razón correspondiente en la escritura principal. “*RTIMA:; La 
  

cuantiá es de CIEN M1L SUC.:i5, Se adjunta a la presente mi- 
  

nuta el cata de sesión de la Junta General Extraordinaria y 

  

Universal de Socios de seis de julio de mil novecientos no- 
    

venta y dos. Usted señor "Motario, se servirá agresor las de- 

ñor Jorge Maldonado Zambrano, autoriza a Jeanira Lema Fiallog$ 

14 
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19 

más cláusulas de estilo para la plena validez de cste contrato 
  

Firma.- Doctor Marco idrobo Arciniena.- Matrícula número mil 
€ AA A A A A AA 

trescientos cuarenta y dos del “olegio de Abogados de Suito. 
  

nASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
  

todo ¿u valor legal. Se observaron todos los preceptos legales 
  

del caso y, leida que les fue integramente esta escritua a lo: 

señores comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman 

y ratifican en todo su contenido por lo cual Firman conmigo - 
  

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

  

ESTÉ. 
Sr Y/ Jorge Eduardo Mátdonado Zambrano 
  

  

Sra. Blancá Véliz 
  

  

lena: 

Srta. Jeanira Lema Fiallos 
  

  

  

EL NOTARIA: f£) Dr. Edmundo Pueva Cueva 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA 

REPRICOM "REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA»" 

En la ciudad de Quito, a los seis días del mes de julio de mil 
novecientos noventa y dos, a las dieciscia horas, en el local de la 
compañía “REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.” ubicado en 

la Avenida Amazonas, en el edificio signado con el número 2434, se 
encuentran reunidos: la señora Cecilia Ventura Lema Fiallos y los 
señores Luis Fecnando Lema Fiallos, Jorge Eduardo Maldonado Zambranos 
Héctor Iván Piallos CScdova, René Patricio Lewa Fiallos, los mismos que 
conforman la totalidad del capital social de la compañía "REPRICOM 
REPERSENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.”. 

Se deja constancia de que se encuentran presentes en la ceunión de la 
Junta, debidamente autorizados por los socios, las siguientes persones: 
Blanca Véliz, cónyuge del señor Jorge E. Maldonado; Margarita Fialloss, 
cónyuge del señor Luis Fernando Loma F.; Verónica Micanda, cónyuge del 
señor Héctor Piallos; Mary Báez, cónyuge del señor René Lema y Patricio 
Avila, cónyuge de la señora Cecilia Lema. 

El señoc Rená Lema Píallos pide que al concurrir quíenes representan la 
lidad del capital social de la compañía como dejó anteriormente 

» ellos se constituyan en Junta Universal de Socios, al 
lo previsto en los artículos ciento veintiuno y doscientos 

io $8 de la Ley de Compaitías, para tratar y rcesolvec sobre los 
8 siguientes puntos: 

A 
o: Le ae Sasifo y transferencia de participaciones por parte de los socios 

bl uU1ITO 
señgres: Héctor Piallos Córdova. Jorge Maldonado Zambrano y Rent 
Lot Fiallos. 

humo de. capital Y reforma de estatutos, sociales. 
Eno A Pp tir, y ss 

Preside esta reunión de la Junta Universal de Socios el señor Héctor 
FPiallos Córdova, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario, el 
señor Luis Lema Fiallos, Gerente de la misima. 

Instalación de la Junta 
SPA A nas APBAR O RENO A o 

'El * aelñioc Presidente dispone que, por Secretaría, se compruete la 
concurrencia de la totalidad del capital social y su voluntad unánime 
de tratar sobre los puntos señalados. 

Se establece que concurren los socios titulares de las participaciones 
sociales que se detallan enseguidas 

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Luís Lema Fiallos S/. 960.000,00 960 
Cecilia Lema P£ de Avila 10.000,00 10 
Báctor Fiallos Cóxdova 10.000,00 10 
Jorge Maldonado Zambrano 10.000,00 10 
Ren Lema PFíallos 10.000,00 10 

TOTAL: S/ . 14*000.000,00 4.000 
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Secretaría, comprueba, asimismo el deseo unánime de los concurrentes 
de constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar los 
asuntos propuestos por el señor René Lema Fiallos. 

Luego de establecer la presencia de la totalidad del capital social 
de la Compañía y el deseo unánime de Jos concurrentes de tratar y 
resolver cada uno de los puntos propuestos, el señor Presidente 
declara ¡instalada la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía "“REPRICOOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LIDA.”*. Son las 
dieciseis horas treinta minutos. 

Desarrollo de la Junta 
  

Toma la palabra el señor René Lema Fiallos e indica que en cuanto se 
refiere al primer punto a tratarse, esto es, la cesión y 

| transferencia de participaciones que algunos de Jas socios desean 

efectuarlo, es necesario escucharios a los propios interesados. 

Para el efecto, se concede el uso de la palabra tanto al señor Jorge 
Maldonado Zambrano como a los señores Héctoc Fiallos Córdova y René 

Er] Lema Fiallos. los mismos que al haceclo, imanífiestan su deseo de 

sder y transtecir sus participaciones que como socios tienen en la 

ñia. en favor de: Jeanira Lema Fiallos; Carolina Margarita Lema 
Fialdos y Margarita del Rosario Fiallos Córdova. respectivamente. 

En fárma inmediata, se concede el uso de la palabra “ Jeanira Lema 
cpíAfbldos, que al hacer uso de la misma, manifiesta su deseo Ca 

¡Tb ción poc la, cesión y transferencia de participaciones hecha a 

“favor por parte: del “señor Jorge Maldonado . Zambrano. Acto 

uído, Carolina Margarita Lema Piallos, quien por ser menor de 
CP edad es representada por la señora Rosa Herminia Piíallos Clavijo, 

manifiesta igualmente su aceptación por la cesión y transferencia de 

participaciones que Jo hace en su favor el señor Héctor Fíallos 
Córdova. (Y finalmente, Margarita del Rosario Viallos Córdova 
también expresa su aceptación por la cesión y transtecencia ce 

participaciones que Jo hace en su beneficio el señor René Lema 
FPiíallos. 

Asimismo y en unidad de acto, los demás socios Luis Fernando Lema 
Fiallos y Cecilia Lema F. de Avila, manifiestan su acuerdo con dicha 

cesión y transferencia de participaciones y consiguientemente en la 

inclusión de los nuevos socios en la Compañía y acuerdan elevar a 
escrituras públicas las referidas cesicnes y transferencias Ce 

participaciones hechas por los sefiores Héctor Fiallos Córdova, Jorye 
Maldonado Zambrano y René Lema Fiallos. 

-Al - respecto de estas cesiones y transferencias, las señoras: 
Verónica Miranda, cónyuge del sefior Héctor Fiallos Córdova; Blanca 
Véliz, cónyuge del señor Jorge Maldonado Zambrano; y. Mary Báez, 
cónyuge del señor René Lema Fiallos, manifiestan su consentimiento y 
conformidad en lag mismas y consecuentemente en el deseo y actos de 
sus refecidos y correspondientes cónyuges. 

 



  
    

0 

Enseguida, toma la palabra el señor Luis Fernando Lema Fiallos e indica 
que se debe proceder a aumentar el capital social de la compailla. de la 
suma de un millón de sucres que actualmente tiene, a la suma de 
veintiun ríllones de sucres, poc ser el deseo de los socios y por 
convenir a los intereses de la compaiila. 

Interviene luego Margarita del Rosario Fiallos Córdova, quien además de 
expresar su acuerdo con el referido aumento de capital, manifiesta que 

consecuentemente se debe proceder a reformar los estatutos sociales de 
la compañía en cuanto se refiere al capital y objeto social, es decir, 
reformar especificamente los artículos quinto y tercero, 
<espectivamente. 

Al respecto de estos puntos, aumento de capital y reformas a los 
estatutos sociales referidos, la Junta Universal de Socios, por 
unanimidad, resuelve que la compañía aumente su capital en veinte 
millones de sucres (S/. 20'000.000,00). con lo que el capital social de 
Ela, compañía quedará fijada en-la suma de veintiíun millones de succes 

>, 45/2,21*000.000,00) » El aumento se efectuará en su totalidad con pago 
+ mferacio, como asimismo se cesuelve por unanimidad las reformas de 
E estatutos en los términos señalados, esto es: artículo quinto. El 

ital_social de la compañía es el de veintiun millones de sucres», 
|. Bivá $ en veintiun míl participaciones, iguales, indivisibles, por el 

GHADE”" de un mil sucres cada una.- y, en el artículo tercero, 
1 Téélac al objeto social de la compañia. insertac los términos 

"elaboración o fabricación” antes de comercialización; y en la parte 
final de aste artículo, luego de : para el cumplimiento de su objeto 
“social, insertar: "así como para constituir sucursales, Jesignar 
representantes o apoderado y realizar las actividades que fuecen 

pertinentes pata tal objeto en el extecior”. 

Para facilitar la realización del aumento de capital, la señora Cecilia 
Ventura Lema Fiallos “e Avila y las socias Jeanira Lema Fiallos; 
Carolina Margarita Lema Fiallos, representada por la señora Rosa 
Herminia Fíallos Clavijo; y» Margarita del Rosario Fiallos Córdova, 
cenuncian , desde ya, a su derecho preferente de suscribir el aumento   

  

de capital en proporción a las participaciones sociales de la compañias 
en favor del señor Luís Fernando Lema Fiallos. 

En este momentos intervienen las siguientes personas: Patricio Avila, 
cónyuge de la señora Cecilía Ventura Lema Fiallos, expresando su 
consentimiento en la renuncia del derecho preferentes de suscripción 
del aumento de capital que ha formulado su cónyuge en la presente Junta 
General; y, Margarita Fiallos. cónyuge del señor Luis Fernando Lema 
Fiallos, quien también expresa su consentimiento para la suscripción y 
pago de los doce millones doscientos mil sucres (S/. 12'200.000,00) que 
su cónyuge participa en el indicado aumento de capital. 

En consecuencia, la Junta General de Socios, en forma unánime, resuelve 
que la distribución. suscripción y pago del capital se realice en la 
forma que consta en el cuadro que se insecta a cuntinuación: 
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socios CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO TOTAL NUEVO 
EN AUMENTO CAPITAL 

Luis Fernando Lema 960 .00U ¿00 12* 200.000,00 13'160.000,00 

Cecilia Ventura Lema 
Pialioa de Avila 10.000,00 200.000,00 210.000,00 

Jeanira Lema Fiallos 10.000,00 2* 800 .000,00 2"810.006,/00 

Carolina Margarita 
Lema Piallos 10.000,00 2'800.000,00 2'810.000,+00 

Margarita del Rosacíio 
|  Plallos Córdova 10.000,00 2'000.000,00.  2'010.000,00 

“Po, TOÉAL1 1*000.000, 00 20*000.000,00  21'000.000,00 
  > $4” 

de las precedentes resoluciones de aumento de capital 
1 Y Eeforma de estatutos sociales, la Junta Universal de Socios de la 

Aa "REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. ”", en focma 

resuelvez reformar tanto el artículo quinto como el artículo 
c' tercero de los estatutos sociales, de modo que, en au orden digan: “El 

capital social de la compañía es de veintiun millones de sucres (S/. 
21'000.000,00) dividido en veíntiun mil particpaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un míl succes cada una”; y. "El 
objeto social de la compañía es el de dedicarse a la elaboración o 

- fabricación y a la comercialización de .....”. Igualmente, al final del 
artículo teccero se agregue: "...así como para constítuir sucursales, 
designar cepceseñtentes o apoderados y realizar las actividades que   

  

fueren pertinentes para tal objeto en el exterior”. 

Por incluídos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta 
General Universal, la Presidencia confiece un receso de media hora para 
que la Secretacia redacte la correspondiente acta. 

wit» Reinstalada la Junta y leida la presente acta, ella es aprobada por 
: unanimidad y suscrita por 

       
siendo las diecigídte hor, 
noventa y dos. 

e]    

  

  

—_ ol 
HECTOR IVAN 
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NOTARIA CUARTA 

DEL CANION QUITO 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta rRrRIMERA COPIA CERTI - 

FICADA, sellada y firmada en Quito, a -— 

la misma fecha de su otorgamiento ” 
¡ACA DEL Es 
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| RADONS_   

Tomé nota al marcen da la matríz de la escritura de 
  

| conciftución de la Compañía REPRICOM crlobrada en la Notaría 

Quinta de (uito el 31 de enero de 1.986, sobre el contenido 
  

áe la escritura de cesión de participaciones que antoceds. 
  

     (HITO, 25: de noviembre de J .9y2 ¿e ZN 

  

  

  

  

  

n ta al A la ri n número 

445 del Registro Mercantil de veinticinco de Marzo de mil no- 
  

.vecientos pchanta y seis, a fojas número 861 vta., tomo número 
  

rrespondiente a la constitución de la compañía " REPRI- 

COM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA, LTDA.” lo referente a la 
  

Noviembre de mil novecientos noventa y dos. ón 
CO MERA 
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Y talede la Yepública del Ecuador, hoy día miercoles siete de oc 

Leubres de mil novesíentos noventa y dos; ante mí, doctor Edmun- 

Po. > Lina a - . 
| Mhyuges señor “ené ratricio Lema Fiallos y seño”a Emérita Baé 

Pp     

  

  

  

GESIUN DE rARTICIFrACIONES e | ] 

y Toa 

* NOTA Ria  CU5 
    A TORO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGAN: 4 
Yun » a 

TT 

Sito RENE PATRICIO LEMA riaLbLOs Y 

DA. EMERITA .BARZ 

A FAVOR Dk; 

DRA. MARGARITA DEL ROSARIO FIALLOS CORDOVA 

CUANTA: 5/,100.000,00 ? 

TM En la ciudad de San Francisco de Quito, Capi- 
“a   

  

  

DARÍA ¿y . 
cio Cueva Cuevay/ Notario Cuarto de este Cantón, comparecen: los 

- 2 
  

  

en calidad de Cedentes, por una parte; y, por otra la señora 
  

Margarita del Rosario Fiallos Córdova, en calidad de Cesiona- 
  

ria. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, do 
  

miciliados en esta ciudad de Nuito, hábiles para contratar y 
  

obligarse, por sus propios y personales derechos y a quienes 
  

de que conazco doy fe, y me piden libre y voluntariamente ele- 
  

  

ve a escrítu”ra pública la siguiente minuta: "SENOR NOTA 2ÍO; 
  

En el protocolo de escrituras publicas demayor cuantía a su 
  

cláusulas; «Murtas COMPARSCiA NL. Comparecen por una parte,   digno cargo, dignese insertar de conformidad con las si uient«]:   
  

Z 
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24 

. e . . 1 £ - 
el señor René Patricio Lema Fiallos y su cónyuge señora Emerita 
  

Báez, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, ecua 
  

torianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces ante + 
  

la Ley para celebrar cualquier acto o contrato; y por otra, - 
  

Margarita del Rosario Fiallós Córdova, ecuatoriana y domicilia 
  

da en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: Marifiesta el mencionado 
  

señor René Fatricio Lema Fiallos, que en fecha treinta y uno 
    

de enero de mil novecientos ochenta y seis, mediante escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Quinto de este Cantón, señor 
  

Ulpiano Gaybor Mora, debidamente aprobado mediante Resolución 
  

Número Uchenta y seis guión uno guión dos guión uno guión cera 
  

cero doscientos cincuenta y tres dictada el veintiocho de fe - 
  

brero de mil novecientos ochenta y seis, por la Superintenden- 
  

cia de Compañías, inscrita bajo el número cuatrocientos cuaren 
  

ta y cinco, tomo ciento diecisiete del Tegistro Mercantil de 
  

este cantón Quito, con un capital social de Quinientos mil Su- 
  

da Maldonado Zambrano, Jaime Alfomso rérez Clavijo y Héctor - 

cres y con los señores: Luis Fernando Lema Fiallos, Jorge Eduajr 

  

iván Fiallos Córdova se constituye la Compañia de Responsabi1 
  

dad Limitada "REPXICOM REPRESENTACIUNES Y COMERCIU COMPAÑIA 
  

LIMITADA" dividida en quinientas participaciones de mil su - 
  

cres cada una y compuesta de la siguiente torma: el señor Luis 
  

Fernando Lema Fiallos con cuatrocientos sesenta participacio- 
  

nes de un mil sucres cada una; el señor '*?ené ratricio Lema Fig 
  

llos con diez participaciones de un mil sucres cada una; el s8 
  

ñor Jaime Alfonso Pérez Clavijo con dioz participaciones de ur 
  

mil sucres cada una; el señor Héctor lván Fiallos Córdova con 
      diez participaciones de un mil sucres cada una; y Jorge Malda 

  Mensaies lanreno 

 



     

      

JafmanQya como se describe en la cláusula anterior. «UINIA: Marga 

4 

mado Zambrano con diez participaciones de un mil sucres cada 
  

una; “TERCERA: Que por resolución unánime emitida en la sesión 
  

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la - 
  

Compañía RKEPRICOM llerrRESENTACIONES Y COMERCIO COMrAnia LimiTA-. 
  

DA, realizada el día seis de julio de mil novecientos noventa 
  

dos. se autorizó al señor *ené ratricio Lema Fiallos ara 
> > 

  

1 

que pueda ceder y transferir las participaciones que le corres 
  

ponden y que se hallan descritas en la cláusula anterior, en 
  

favor de Margarita del Rosario Fiallos Córdova. CUARTA: Por lo 
  

antes mencionado, el señor René Fatricio Lema Fiallos, en for- 
  

ma libre y voluntaria tiene a bien realizar la cesión y trans 

  

ferencia de la totalidad de “sus particinaciones que tiene en 
  

la Compañía «brkRi1U0m ¿EPRESENTACIONES Y CObHá2C1O COMPAÑIA Lita 

  

s 

«frita del Rosario Fiallos Córdova, manifiesta que acepta en to- 

  TADA, en favor de Margarita del Rosario Fiallos Córdova, de la 
ZA A     

  5 

  

l > 
= RTA ¿ . € . . . 

das $us partes esta cesión y transferencia indicando que cono- 
L 

cevy se ha enterado cabal y perfedtamente los Estatutos y “e - 

    
rlamento Interno de todas las compañías Limitadas en general y 

  

e la Compañia KkPRLCOM REP2ESENTACIONSS Y COMERCIO CUMPÁNLA 

  

Lima DADA en particular, y que lo acepta, obligándose a cumpli]   
  

los en todas sus partes. >EXIA: El señor René Patricio Lema - 

  

Fiallos, autoriza a Margarita del ?osario Fiallos Córdova, pa- 
  

ra que la presente minuta de cesión y transferencia de partici] 
  

paciones se eleve a escritura publica y hagun sentar la razon 
  

correspondiente en la escritura principal. +bLPTIMA: La cuantia 
  

es de Cien mil sucres. Se adjunta a la presente minuta el acta 
  

de sesión de la Junta General Estraordinaria y Universal de So     
  Mara tel ena,
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cios de seis de julio de mil novecientos noventa y dos. Usted 
  

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esti 
  

lo para la plena validez de este contrato. Firma: doctor Mar- 
  

co idrobo Arciniega.- Matrícula numero mil trescientos cuaren 
  

ta y dos". HASTA AQUÍ LA MINUTA,- que queda elevada a escritufja : 
  

  

publica con todo su valár legal. Se observa on todos los pre- 

ceptos legales del caso y, leida que les fue integramente es- 
  

ta escritura a los señores comparecientes por mi el Notario, 
  

aquellos se afirman y ratifican en todo su contenido, por lo 
  

cual firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe-- 
  

  

  

Sr. René ratrício kpma Fiallos “Cole /Zoz607?84-xw 

TETAS 
Y. 

Sra. Emtrita. Báez Cole 13.05921994-Y 
  

  

    

! 

Claiid. 
Sra. Margarita del Rosario Fiallos C. Colo 120350023 
  

  ANA, 
  SA [AC * 
  

EL wOTARIU: f) Dr. HÚAAaS Cueva € 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXPRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPANIA 

REPRICOM "REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los seis dias del mes de julio de mil 
novecientos noventa y dos, a las dieciseis horas, en el Jocal de la 

compañia "REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. L'[DA." ubicado en 
la Avenida Amazonas, en el edificio signado con el número 2434, se 

encuentran reunidos: la señora Cecilia Ventura Lema Fiallos y los 
señores Luis Fernando Lea Fiallos, Jorge Eduardo Maldonado Zambrano, 

Héctor Iván Fiallos Córdova, René Patricio Lema Fiallos, los mismos que 

conforman la totalidad del capital social de la compañia "REPRICOM 
REPERSENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.". 

Se deja constamcia de que se encuentran presentes en la reunión de la 

Junta, debidamente autorizados por los socios, las siguientes personas: 

Blanca Véliz, cónyuge del señor Jorge E. Maldonado; Margarita Fiallos, 

cónyuge del señor Luis Fernando Lema F.¡ Verónica Miranda, cónyuge del 
señor Héctor Fiallos; Mary Báez, cónyuge del señor René Lema y Patricio 
Avila, cónyuge de la señora Cecilia Lema. 

El señor René Lema Fiallos pide que al concurcir quienes representan la 

totalidad del capital social de la compañia como dejó anteriormente 

mencionado, ellos se constituyan en Junta Universal de Socios, al 

ro de lo previsto en los artículos ciento veintiuno y doscientos 
> ocfignta de la Ley de Compañias, para tratar y resolver sobre los 

7 : sigííentes puntos: 
q 

A l.- Cgsión transferencia de participaciones por parte de los socios A qs Y : 
CUART señores: Héctor Fiallos Córdova, Jorge Maldonado Zambrano y René 

IT O 
Ema Fíiallos. 

Co 

2 Aumento de capital y reforma de estatutos sociales. 

Preside esta reunión de la Junta Universal de Socios el señor Héctor 

Fiallos Córdova, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario, el 

señor Luis Lema Fiallos, Gerente de la misma. 

Instalación de la Junta 

El señor Presidente dispone que, por Secretaría, se compruebe la 

concurrencia de la totalidad del capital social y su voluntad unánime 
de tratar sobre los puntos señalados. 

Se establece que. concurren los socios titulares de las participaciones 
sociales que se detallan enseyujua: 

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

buis Lema Fiallos S/. 960.000,00 960 

Cecilia Lema FZ de Avila 10.000,00 10 

liéctor Fiallos Córdova 10.000,00 10 

Jorge Maldonado Zambrano 10.000,00 10 
Rene Lema Fiallos 10.000,00 10 

TOTAL : S/. 1'*000.000,00 1.000 
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Secretaria, comprueba, asimismo el deseo unánime de los concurrentes 

de constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar los 

asuntos propuestos por el sefior René Lema Fiallos. 

Luego de establecer la presencia de la totalidad del capital social 

de la Compañía y el deseo unánime de los concurrentes de tratar y 
resolver cada uno de los puntos propuestos, el señor Presidente 

declara ¡instalada la Junta General Universal de Socios de la 

Compañia "REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.". Son las 

dieciseis hocas treinta minutos. 

Desarrollo de la Junta 
  

Toma la palabra el señor René Lema Fiallos e indica que en cuanto se 

refiere al primer punto a tratarse, esto es, da cesión y 

transferencia de participaciones que algunos de los socios desean 

efectuarlo, es necesario escucharlos a Jos propios interesados. 

Para el efecto, se concede el uso de la palabra tanto al señor Jorge 

Maldonado Zambrano como a los señores Héctor Fiallos Córdova y Rene 
Lema Fiallos, los mismos que al hacerlo, manifiestan su deseo de 
ceder y transferir sus participaciones que como socios tienen en la 

jila, en favor de: Jeanira Lema Fiallos; Carolina Margarita Lema 

”Bialida y Margarita del Rosario Fiallos Córdova, respectivamente. 
», .. o 

“|En [forma inmediata, se concede el uso de la palabra a Jeanira Lema 

Fiállos, que al hacer uso de la misma, manifiesta su deseo de 

“>. Laceptacidá por la cesión y transferencia de participaciones hecha a 

SURE, por parte del señor Jorge Maldonado Zambrano. Acto 
deguidoy? Carolina Margarita Lema Fiallos, quien poc ser menor de 
edad representada por la señora Rosa Herminia Fiallos Clavijo, 

Fiesta igualmente su aceptación por la cesión y transferencia de 

participaciones que Jo hace en su favor el señor Héctor Fiallos 

Córdova. Y finalmente, Margarita del Rosario Fiallos Córdova 

también expresa su aceptación por la cesión y transterencia de 

participaciones que lo hace en su beneficio el señor Renée Lema 
Fiallos. 

Asimismo y en unidad de acto, Jos demás socios Luis Fernando Lema 

Fiallos y Cecilia Lema F. de Avila, manifiestan su acuerdo con dicha 

cesión y transferencia de participaciones y consiguientemente en la 

inclusión de los nuevos socios en Ja Compañía y acuerdan elevar a 
escrituras públicas las referidas cesiones y transferencias de 

participaciones hechas por los señores Héctor Fiallos Córdova, Jorye 

Maldonado Zambrano y René Lema Fiallos. 

  
Al respecto de estas cesiones y transferencias, las señoras: 
Verónica Miranda, cónyuge del señor Héctor Fiallos Córdova; Blanca 
véliz, cónyuge del señor Jorge Maldonado Zambrano; y, Mary Báez, 
cónyuge del señor René Lema Fiallos, manifiestan su consentimiento y 

conformidad en las mismas y consecuentemente en el deseo y actos de 
sus referidos y correspondientes cónyuges. 

  
 



    

    

    

   

a, 

A 
Uf TdelalsPación o fabricación” antes de comercialización; y en la parte 

ys 

    

Enseguida, toma la palabra el señor Luis Fernando Lema Fiallos e indica 

que se debe proceder a aumentar el capital social de la compañia, de la 

suma de un millón de sucres que actualmente tiene, a la suma de 

veintiun millones de sucres, por ser el deseo de los socios y por 

convenir a los intereses de la compañia. 

Interviene luego Margarita del Rosario Fiallos Córdova, quien además de 

expresar su acuerdo con el referido aumento de Capital, manifiesta que 

consecuentemente se debe proceder a reformar los estatutos sociales de 

la compañia en cuanto se refiere al capital y objeto social, es decir, 

reformar especificamente los artículos quinto y terceros 
respectivamente. 

Al respecto de estos puntos, aumento de capital y reformas a los 

estatutos sociales referidos, la Junta Universal de Socios, por 

unanimidad, resuelve que la compañía aumente su capital en veinte 
millones de sucres (S/. 20'000.000,00), con lo que el capital social de 

la compajila quedará fijada en. la suma de veintiun millones de sucres 

“t (Y. 21'000.000/00). El aumento se efectuará en su totalidad con pago 

. en “gymeracio, como asimismo se resuelve por unanimidad las reformas de 

"Los tatutos en Jos términos señalados, esto es: artículo quinto.- El 
fapit social de la compañía es el de veintiun millones de sucres, 

dividido en veintiun mil participaciones, iguales, indivisibles, por el 

-Salor ge un mil sucres Cada una.- y, en el artículo terceros 
" cusiegiónado al objeto social de la compañia, insertar los terminos 

final de este artículo, luego de : para el cumplimiento de su objeto 

-esBRal, insertac: "así como para constituir sucursales, designar 
representantes o apoderados y realizar lay actividades que fueren 
pertinentes para tal objeto en el exterior". 

Para facilitar la realización del aumento de capital, la señora Cecilia 

Ventura Lema Fiallos de Avila y las socias Jeanira Lema Fiallos; 

Carolina Margarita Lema Fiallos, representada poc la señora Rosa 
Herminia Fiallos Clavijo; y, Margarita del Rosario fFiallos Córdova, 

cenuncian , desde ya, a su derecho preferente de suscribir el aumento 

de capital en proporción a las participaciones sociales de la compañia, 
en favor del señor Luis Fernando Lema Piallos. 

En este momento, intervienen las siguientes personas: Patricio Avila, 

cónyuge de la señora Cecilia Ventura Lema Fiallos, expresando su 
consentimiento en la renuncia del derecho preferente, de suscripción 
del aumento de capital que ha formulado su cónyuge en la presente Junta 

General; y, Margarita Fiallos, cónyuge del señor Luis Fernando Lena 
Fiallos, quien también expresa su consentimiento para la suscripción y 
pago de los doce milliones doscientos mil sucres (S/. 12'200.000,00) que 
su cónyuge participa en el indicado aumento de capital. 

En consecuencia, la Junta General de Socios, en forma unánime, resuelve 
que la distribución, suscripción y pago del capital se realice en la 

forma que consta en el cuadro que se inserta a continuación: 
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SOCIOS CAPITAL ACIUAL CAPITAL SUSCRIO  TOFAL NUEVO 

EN AUMENTO CAPITAL 

Luis Fernando Lema 950 .000/,00 12'200.000,00 13'160.000,00 

Cecilia Ventura Lema 

Fiallos de Avila 10.000,00 20U 000,00 210.000,00 

Jeanira Lema Fiallos 10.000,00 2'800.000,00 2'810.000,00 

Carolina Margarita 

Lema Fiallos 10.000,00 2'800.000,00 2'810.000,00 

Margarita del Rosario 

Fiallos Córdova 10.000,00 2'000.000,00 2'*010.000,00 

TOTAL : 1'000.000,00 20'000.000,00 21'000.000,00 

  

A 

Como consecuencia de las precedentes resoluciones de aumento de capital 
y reforma de estatutos sociales, la Junta Universal de Socios de la 

eGompañía "REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.", en forma 

uhánime resuelve: reformar tanto el artículo quinto como el artículo 
tercero de los estatutos sociales, de modo que, en su orden digan: "El 
capital social de la compañía es de veintiun millones de sucres (S/. 

2£'000.000,00) dividido en veintiun mil particpaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una"; y, "El 
jeto social de la compañía es el de dedicarse a la elaboración o 

fabricación y a la comsrcialización de .....". Igualmente, al final del 

artículo tercero se agregue:z "...asi como para constituir sucursales, 

designar representantes Oo apoderados y realizar las actividades que 

fueren pertinentes para tal objeto en el exterior". 

Por incluidos Jos asuntos que se convino tratar en la presente Junta 

General Universal, la Presidencia confiere un receso de media hora para 
que la Secretaria redacte la correspondiente acta. 

Reinstalada la Junta y leida la presente acta, ella es aprobada por 
unanimidad y suscrita por todos los soci de acuerdo con la Ley, 
siendo las diecisj ho del día seis novecientos 
noventa y dos.|] /) 

RENE P. y» MA FÍALLOS 

         

  

 



  

CECILIA LEMA FIALLOS DE AVILA VERONICA MIRANDA 

ESOO 
BLANCA VELIZ 

do 
PATRICIO AVILA 

LLno 
yes 

peanizo Jem 4 sa: Vb 21? 

JEANIRA LEMA FIALLOS ROSA H ARMINIA FIALLOS CLAVIJO 
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NOITARTJA CUARTA 

DEL CANION QUITO 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTI -— 

FICADA, sellada y firmada en Quito, a — 

la misma fecha de su otor g apiarbep ”. - S Eo 
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Co Pomá nota al marcen da la matríz de la escritura de 

RADIO Pres re 
  

corr+itución de la Compañía RIPRICON colobrada en la Notaría 
  

Sainte de imizto el 31 de enero de 1,986, sobre el contenido 
  

SA a : ar A 
ác la escritura de cesión da varticipaciones que entecel0. 
  

  

UITO, 258 de noviembre de 1.9y2 

  

  

D 

  

  

  

NOTGATÓ CUARTO DEL CANZ 
  

  

. Aa A 
nO A 4 mias DEA LA CL 

  

  

  

Con esta fecha se tomó nota al 

  

445 del Registro Mercantil de veinticinco de Marzo de mil no 
  

vecientops ochenta y seis, a fojas número 861, tomo número 117 
  

correspondiente a la cosstitución de la Compañía "REPRICOM REI - 
  

PRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.” lo referente a la presen 
  

cesión de participaciones.- Buito, a veinticinco de Noviembre 
  

      
      [E AA 

Precio Po ps Csarora (    “ 
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2 PR La fepública del Ecuador, hoy día jueves veinte y dos de Octu- 
Y A te 

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 
[bre e mil novecientos noventa y dos; ante mí, doctor Edmundo 

- PCugya Cueva, Notario Cuarto Á6 este Cantón, comparecen: los - 

TARTA z, 

  

y > 
ónyuges señor Hector Fiallos Córdova y señora Verónica Miran- 
  

da, en calidad de Cedentes, por una parte; y, por otra la seño 
  

ta Rosa Herminia Fiallos Clavijo en representación de la menor 
  

Carolina Margarita Lema Piallos, en calidad de Cesionaria. Los 
  

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 
  

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, 
  

por sus propios y personales derechos y a quienes de que conoz] 
  

co doy fe, y me piden libre y voluntariamente, eleve a escritu 
  

ra pública la siguiente minuta: "SENOR NOTARIO: En el protoco- 
  

lo de escrituras públicas de mayor cuantía a su digno cargo, | 
  

dígnese insertar de conformidad con las siguientes cléueulas:     
  Mansatre Marena 

o O SS o 
. 4 ¿ ? 

CESIÓN DE rARTICIrACIUNES SH pp." 
= n a a 

+ NOTARIA CUMTA > 
> QUITO > 

OLORGAN: Won cuel 

Sie. HECTOR 1IVAN FIALLOS CORDOVA Y 

SRA. VERONICA MIRANDA 

A FAVOR Dkbs 

SRA. ROSA HERMINLA FIALLOS CLAVIJO 

CUANTIA? s/,100.000,00 . 

— 
ZN - En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de - 

Ra — , P 

  ]
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PRIMSRA; COMPARECIENTES,- Comparecen por una parte, el señor 
  

Héctor Fiallos Córdova y su cónyuge señora Verónica Miranda, 

de estado civil casados entre si, mayores de edad, ecuatoria- 
  

nos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces ante la Ley 
  

para celebrar cualquier acto o contrato; y por otra, Carolina 
  

Margarita Lema Fiallos, quien por ser menor de edad, comparece 
  

con su representante la señora “osa Herminia Fiallos Clavijo, 
  

persona capaz e idónea para actuar en nombre de la citada me- 

  

nor en todo acto o contrato, ecuatoriana y domiciliada en es- 
  

ta ciudad de Quito. >EGUNDA: Manifiesta el mencionado señor 
  

Héctor Fiallos Córdova, que en fecha treinta y uno de enero de 
  

mil novecientos ochenta y seis, mediante esccitura pública ce- 
  

lebrada ante el Notario Quinto de este Cantón, señor Ulpiano 
  

Gaybor Mora, debidamente aprobado mediante !esolución número 
  

Uchenta y seis guión uno guión dos guión uno guión cero cero 
  

doscientos cincuenta y tres dictada el veintiocho de febrero 
  

de mil novecientos ochenta y seis, por la Superintendencia de 
  

Compañías, inscrita bajo el número cuatrocientos cuarenta y - 
  

cinco, tomo ciento diecisiete del '*egistro Mercantil de este 
  

cantón Quito con un capital social de Quinientos mil sucres 
  

y ton los señores: Luis Fernando Lema Fiallos, Rene Patricio 
  

  

Lema Fiallos, Jaime Alfonso férez Clavijo y Jorge Eduardo Mal. 

donado Zambrano se constituye la Compañía de *esponsabili :ad 
  

Limitada "REFRICOM  RErfESENTACIONES Y COMbrcIo COMPANIA Lira 
  

TADA" dividida en quinientas participaciones de mil sucres ca 
  

da una y compuesta de la sinsuiente forma: el señor Luis Fernan 
        un mil sucres cada una; el señor Ren* patricio loma Fiallos 
  MASmsa fro Murena



  

    

    

   
    

q 

ol 

mo
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con diez participaciones de un mil _sucres cada una; el señor 4, 
  Los », 

7 Vo 

Jaime Alfonso rérez Clavijo con diez participaciones dé; ún mi 
  

  

  

2 i 

¿|sucres cada una; el mencionado señor Héctor lván Fiallos Córdol 
Y HULL 3 UT 

: cz : l . a So 9 'ULES 4 |Va con diez participaciones de un mil sucres cada Wa; orge 
A 
Y 

Maldonado Zambrano con diez participaciones de un mil 
  

|cada una. IERCERA: Que por resolución unónime emitida en la ex 
    

sión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
  

la Compañia RKEPRICOM REPRESENTACIONES Y COmMERUIO COMPAÑIA Lim] 
  

TADA, realizada el día seis de julio de mil novecientos noven - 
  

10 
ta y dos, se autorizó al señor Héctor Jván Fiallos Córdova, pa 
  

11 ra que pueda ceder y transferir las participaciones que le co- 
  

12 
rresponden y que se hallan descritas en la cláusula anterior, 

hores] 

  

en favor de la menor Carolina Margarita, Lema Fiallos, para cu- 
  

E 

A. 

“E 
¡py egtecto le representará la señora Rosa Herminia Fialles Cia- 
  

vijot CUARTA: Por lo antes mencionado, el señor Héctor Iván 
  

CU 
< 

Milos Córdova, en forma libre y voluntaria tiene a bien rea- 
  

o 
  

¡Iizar la cesión y transferencia de la totalidad de sus partici 

paciones que tiene en la Compañía HKEPRLCOM REPRESENTACIONES Y 
    COMERCIO COMPANIA LIMITADA, en favor de la menor Carolina Mar- 
  

garita Lema Fiallos, de la manera como se describe en la cláau- 
  

sula anterior. QUINA: La señora Rosa Herminia Fiallos Clavijo 

Ó 

  

t 
. 

a nombre y en representación de la menor Carolina Margarita - 
  

Lema Fiallos, manifiesta que acepta en todas sus partes esta 
  

cesión y transferencia , indicando que conoce y se ha enterado 
  

cabal y perfectamente los Fstatutos y *eglamentos internos de 
  

todas las compañias limitadas en general y de la Compañia *L- 
  

“RICOM REPRESENTACIONES Y COMERCLO COMPAÑLA LimiPaDA en parti- 
  

cular y que lo acepta, obligandose a cunmrlirlos en todas sus       

Montalso Merena
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partos. >EALA: El señor Héctor iván Fiallos Córdova. autoriza 
  

a Carolina Margarita Lema Yiallos a _ través de su representada 
  

Rosa Herminia Fiallos Clavijo, para que la presente minuta de 
  

cesión y transferencia de participaciones se eleve a escritu- 
  

ra pública y hagan sentar la razón corres pondiente en la es- 

critura principal. SEXPMA: La cuantis a es de Cien mid BUCPOZ. 

Se adjunta a la presente minuta el acta de sesion de la Junta 
  

General Extraordinaría y Universal de Socios de seis de julio 
  

_de mil novecientos noventa y dos. Usted señor Notario se ser- 
  

vira agregar las demas cláusulas de estilo para la plena vali T 

  

dez de este contrato. IRMA: doctor Marco idrobo Arcinierga.- 
  

Matrícula numero mil trescientos cuarenta y dos". del Colegio 
  

de Abogados de Quito.- nMASTA Ayl1 LA MINUTA que queda elevada 
  

a escritura publica con _todo su valor legal. Se observaron to 
  

  

dos los preceptos legales del caso y, leida que les fue inte- 
  

gramente esta escritura a los señores comparecientes par mí - 
  

el Notario, aquellos se afirman y ratifican en todo su conte- 
  

nido, por lo cual firman conmigo envunidad de acto, de todo 
  

lo cual doy > 
      

  

=L) A 
— E sn 
  

Sr. Hécto iván Fiallos Córdova 

  

  

   
y 

  
O >, 

Srá. Verónica Miranda 
C. Y. (FO3d0Q6678-]       

  

  

£L NULTARIO: 

      
  

 



   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA 
 REPRICOM “REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.” 

En “la “ciudad “de 'Quito, a los swis días del mes de julio de mil 
” novecientos "noventa “y dos, a las dieciseis horas, en el local de la 
compañía “REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.” ubicado en 

la Avenida Amazonas, en el edificio signado con el número 2434, se 
encuentran "reunidos: la señora Cecilía Ventura Lema Fíallos y los 
señores Luis ' Pecnando Lema Píallos, Jorge Eduardo Maldonado Zambrano, 
Héctor Iván Plallos Córdova, René Patricio Lema Fiallos, los mismos que 
conforman “la totalidad del capital social de la compañía "REPRICOM 
REPERSENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.”. 

UREA a 

Se deja constancia de que se encuentran presentes en la reunión de la 
- Juntas debidamente autorizados por los socios, las siguientes personas: 

p 

a   

     

Pos, 

Blanca Váliz, cónyuge del señor Jorge E. Malconado; Margacita Piallos, 
cónyuge del señor Luis Fernando Lema F.; Verónica Miranda, cónyuge del 
señor titctor FPiallos; Mary Báez, cónyuge del sefior Rená Lema y Patricio 
Avila, cónyuge de" la señora Cecilia Lema. 

El señoc René Lema Piallos pide que al concurrir quienes representan la 
totalidad del capital social de la compañía como dejó anteriormente 
mencionado, ellos” se constituyan en Junta Universal de Socios, al 
amparo de lo previsto en los artículos ciento veintiuno y doscientos 

de la Ley de Compalílas, para” tratar y resolver sobce los 
s entes puntos: 

o * l 

1.- Gosión y transferencia de participaciones por parte de los socios 
* señores: * Héctor Fíellos Córdova. Jorge Maldonado Zambrano y René 

Sua: Fiallos. ps 
cunpra E : > : 

TO 2, eno de capital y reforma de estatutos sociales. 

¡ Cieside esta reunión de la Junta Universal de Socios el señor Héctor 
Fiallos Córdova, Presidente de la Compañía y actúa como Secretacio, el 

- señor" Lula Lema Píallos, Gerente de la misma. 
ET E > 

Instalación Je la Junta 

El señor Presidente dispone que, por Secretaria, se compruebe la 
concurrencia de la totalidad del capital social y su voluntad unánime 
de tratar sobre los puntos sellalados. 

Se establece que concurren los socios titulares de las participaciones 
sociales que se detallan enseguida: ' 

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Luis Lema Fiallos S/. 960.000400 950 

Cecilia Lema FP£ de Avila 10.000,00 10 

Béctor Piallos Córdova 10.000,00 10 
Jorge Maldonado Zambrano 10.000,00 10 
René Lema PFiallos 10.000,00 10 

TOTAL: 00 CO - S/+. 1*000.000,00 1.000 

  

 



  

Secretaría, comprueba, asimismo el deseo unánime de los concurrentes 
de constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar los 

asuntos. propuestos por el señor René Lema Fiallos. 

Luego. de establecer la presencia de la totalidad del capital social 
de la Compañía y el deseo unánime de los concurrentes de tratar y: 
resolver cada uno de los puntos propuestos, el señor Presidente 

deciaca ¡instalada la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía “REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LIDA.”". Son las 

dieciseis horas treinta minutos. 

Desarcollo de la Junta 
y 
A 

Tona la palabra el señor René Lema Fiallos e indica que en cuanto se 
refiere al primer punto a tratarse, esto es, la cesión y 
transferencia de participaciones que algunos de los socios desean 
efectuarlo, es necesacio escucharlos a los propios interesados. 

     

     

     

Paca el efecto, se concede el uso de la palabra tanto al señor Jorge 

Lema Fiajlos, los mismos que al hacerlo, manifiestan su deseo de 

¡ peder y Fransfecic sus participaciones que como socios tienen en la 
Ía, en favor de: Jeanica Lema Fiallos; Carolina Margarita Lema 

Y Margarita del Rosario Fiallos Córdova, respectivamente. 
. i 

fortia inmediata, se concede el uso de la palabra a Jeanira Lema 
Fíallog, que al. hacer uso de la misma, manifiesta su deseo de 

s Tcipeepradbión por la:cesión y transferencia de participaciones hecha a 
ru £ or -por parte del: señor Jorge Maldonado Zambrano. Acto 
seg + Carolina Margarita Lema Fiallos, quien por ser menor de 

-es representada por la señora Rosa Herminía Fíallos Clavijo, 
rv¡fiesta igualmente su aceptación por la cesión y transferencia de 

load cios que lo hace en su favor el señor Héctor Fiallos 
. Córdova. *' Y finalmente, Margarita del Rosario Fiallos Córdova 
también expresa su aceptación poc la cesión y transferencia de 
participaciones que lo hace en su beneficio el señor René Lema 
Fiallos. po     Asímismo. y en unidad de acto, los demás socios Luis Fernando Lema 
Fiallos y Cecilia Lema F. de Avila, manifiestan su acuerdo con dicha 
cesión y transferencia de participaciones y consiguientemente en la 
inclusión de los nuevos socios en la Compañía y acuerdan elevar a 
escrituras públicas las referidas cesiones y transferencias de 

* participaciones hechas por los señores Héctor Fiallos Córdova. Jorge 
Maldonado Zambrano Y René Lema Fiallos. 

o AL: ¿respecto de. estas cesiones y transferencias, las señoras: 
" ¡Nerónica Miranda, cónyuge del señor Héctor Fiallos Córdova; Blanca 

Véliz, cónyuge del señor Jorge Maldonado Zambrano; y, Mary Báez, 
cónyuge del señor René Lema Fiallos, manifiestan su consentimiento y 
conformidad en las mismas y consecuentemente en el deseo y actos de 
sus refecidos y correspondientes cónyuges. 

Ss 

Maldonado Zambrano como a los señores Héctor Fiallos Córdova y René 

 



Enseguida, toma la palabra el señor Luis Fernando Lema Fiallos e indica 
que se debe proceder a aumentac el capital social de la compañila, de la 
suma de, un millón de sucres que actualmente- tiene, a la suma de 
veintiun míllones de sucres, poc ser el deseo de los socios y por 

convenir a los inteceses de la compañía. 

Interviene luego Margarita del Rosario Fiallos Córdova, quier además de 
expresar su acuerdo con el refecido aumento de capital. manifiesta que 
consecuentemente se debe proceder a reformar los estatutos sociales de 
la compañía en cuanto se refiere al capital y objeto social, es decir, 
cefocmar especificamente los artículos quinto y terceros 
cespectivamentes , -, 

Pai A cr 
, Al respecto de estos puntos, aumento de capital y reformas a los 
"estatutos ” sociales referidos, la Junta Universal de Socios, por 
unanimidad, cesuelve que la compañía aumente su capital en veinte 
milliones de sucres (S/. 20'000.000,00), con lo que el capital social de 
la compañía quedará fijada en la-suma de veintíun míllones de sucres 
(S/. 21'000.000,00). El aumento se efectuará en su totalidad con pago 

,, 8 numerario, como asimismo se resuelve por unanimidad las reformas de 
“mp, estatutos en los. términos señalados, esto es: artículo quínto.- El 

. social, de. la compañía es el de veintiun millones de sucres», 
s vidfilo en veintiun mil participaciones, iguales, indivisibles, por el 

2 

    

      

         

   

a, 5 

ps 

ge un. mil succes cada una.» y, en el artículo tercero, 
Gñado al objeto social de la compañila, insertar los términos 

3 A 7 ión o fabricación” antes de comercialización; y en la parte 
* NOTA. | COBRA este artículo, luego de : para el cumplimiento de su objeto * 

o, T foc insertar: "así como para constituir sucursales, designar 
to, tantes O apoderados y realizar las actividades que fueren 

E inentes para tal objeto en el exterior”. 

Sm Para facilitac la realización del aumento de capital, la señora Cecilia 
Ventura Lema Fiallos de Avila y las socias Jeáanica Lema Fiallos; 
Carolina Margarita Lema Fiallos, representada por la señora Rosa 
Heruinia Fíallos Clavijo; y. Margarita del Rosario Fiallos Córdova, 
renuncian « desde ya, a su derecho preferente de suscribir el aumento 
de capital en propocción a las participaciones sociales de la compañias 
en favor del señor Luís Fernando Lema Piallos.   En este momento, intervienen las siguientes personas: Patricio Aviias 
cónyuge de la señora Cecilia Ventura Lema Fiallos, expresando su 
consentimiento en la renuncia del derecho preferente, de suscripción 
del aumento de capital que ha forwulado su cónyuge en la presente Junta 
General; ys, Margarita Piallos, cónyuge del señor Luis Fernando Lema 
fiallos, quien también expresa su consentimiento para la suscripción y 
pago de los doce millones doscientos míl sucres (S/. 12'200.000,00) que 
su cónyuge participa en el indicado aumento de capital. 

En consecuencia, la Junta General de Socios, en forma unánime, resuelve 
que la distribución. suscripción y pago del capital se realice en la 
forma que consta en el cuadro que se inserta a contínuación:      



        
          

  A A A A 

  

  

  

SOCIOS | CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO TOTAL NUEVO 

EN AUMENTO CAPITAL 

Luis Fernando Lema 960.000 ¿00 12'*200.000,00 13*160.000,00 

Cecilía Ventura Lema : 
Fíallos de Avila 10,000,009 , 00.000,00 210.000,00 

Jeanira Lema Piallos 10.000,00 2'800.000,00 2"810.000/00 

Carolina Margacita 
Lema Fiallos 10.000,00 2'800.000.00 2'810.000 +00 

Margarita del Rosacio 
Fiallos Cárdova 10.000,09 2*000.000,00 2*'010.000,00 

“LOTAL: 1'000.000,00 20*000.000,+00 21 '*000.000,00 

¿Somo consecuencia de las precedentes resoluciones de aumento de capital 
Yu retorna de estatutos sociales, la Junta Universal de Socios de la 

e an A Confiaria “REPRICOM REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.", en forma 

e Ma resvelvez reformar tanto el artículo quinto como el artículo 
_ pp tercero de los estatutos sociales, de modo que, en su orden digan: "El 

E 

ita] social de la compañía es de veíntiun míllones de sgucres (S/. 
Lap A 000,00) dividido en veintíu mil particpaciones sociales», 

r « acumlativas e indivisibles de un aíl sucres cada una”; y, "El 
obj social de la compañía es el de dedicarse a la elaboración o 
fabricación y a la comercialización de .....”. l1gualmente, al final del 

vártículo tercero se agregues ”...así como para constituir sucursales,   | Gesignar representantes o «apoderados y realizar las actividades que 
en. pertinentes. para tal objeto en el exterior”. 

Por incluidos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta 
General Universal, la Presidencia confiece un receso de media hora para 
que la Secretaria redacte la correspondiente acta. 

Reinstalada la Junta y leida la presente la es aprobada por        
      acta, el 
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NOTARIA CUARTA 

DEL CANITION QUITO 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTI - 

FICADA, sellada y firmada een Bepitos a -— 

la misma fecha de su otorgamiento Y. - 
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RAZON: 
  

Ton nota al morgan da la matríz de la escritura de 

constitución de la Compañía  RTPRICON enlebrada en la Nota ría $) 

  

Quinta de “ulito el 31 de enero de 1,986, sobre el contenido 
  

da la escritura de ces ión da. varticipaci iones que antecede, 
  

  

  

  

     AA 
  

NOTAÁTO CUARTO DEL VA TON AA CUARTA > 
  

_ , ., TA Ey ¿pRUITO Y 
“au Aman De LA Noa : 

> 

! ino Me 
  

  

Coh esta fecha se t e 

445 del Registro Mercantil de veinticinco de Marzo de míl nove 
  

cientos ochenta y seís, a fojas número 863, tomo 117, corres- 
  

pondiente a la constitución de la Compañía ” REPRICOM REPRESEN 
  

TACIONES Y COMERCIO COMPAÑIA LIMITADA” lo referente a la pre- 
  

e 

sente cesión de participaciones.-Quito, a vaínticinco de Novie 
  

bre de mil novecientos noventa y A 
  

| FA, UB 
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+
 > F 

: 

. 

  

  

  

  

  

        
“a
a 

 


